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Departamento Norte de Santander  

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda promovida por CARLOS 
ALBERTO BARRETO TORRES, quien actúa a través de apoderado judicial en contra de 
EDIFICIO SOHO P.H. Representado por la señora MARTHA LUCIA ROMERO CHACÓN, 
sino fuera porque, este Despacho no es competente para conocer del mismo por cuestión 
de la cuantía. 
 
Revisado el acápite de pretensiones, evidencia el despacho que, el apoderado del 
demandante discrimina los valores solicitados por concepto de prestaciones 
correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021 que arrojan un total de $3.306.850,67. 
 
Así mismo solicita se condene a la demandada al pago de indemnización moratoria del 
artículo 65 del CST desde la fecha en que se termino el contrato de trabajo hasta la 
actualidad 
 

 
 
Y posteriormente señala que el último salario percibido por el demandado fue la suma 
de $980.657, afirmando que a la fecha de presentación de la demanda van corridos 
1037 días de retraso en mora del pago prestaciones sociales e indemnización. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 65 del CST dicha 
indemnización equivale a “…una suma igual al último salario diario por cada día de 
retardo, hasta por veinticuatro (24) meses, o hasta cuando el pago se verifique si el 
período es menor…” . al efectuarse la operación aritmética arroja lo siguiente: 
 
ULTIMO SALARIO $980.657 /30   salario diario:  32.688,56 x (720 días) = $23.535.768 
                   24 meses 
  
Al totalizar las pretensiones $3.306.850,67. + $23.535.768 = $26.842.618,67 
 
Es de recordar que los Jueces Laborales Municipales conocen en única instancia de los 
procesos cuya cuantía no exceda los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, conforme al último inciso del art. 12 C.P.T. modificado por la Ley 1395 de 2010, 
equivalente a $23.200.000, superándose así dicho monto. 
 
En consecuencia, se dispone remitir el presente proceso a la Oficina de Apoyo Judicial 
de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces Laborales del Circuito de esta 
ciudad, quienes son los competentes para conocer del presente proceso, teniendo en 
cuenta no solo la norma en mención, sino la garantía del debido proceso del artículo 29 
de la Constitución Política. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de 
Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer del 
presente proceso por razón de la cuantía, teniendo en cuenta los argumentos expuestos 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Contra esta decisión no cabe recurso conforme al art. 139 C.G.P. Por lo 
anterior, una vez surtida la notificación, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 
Judicial de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces Laborales del Circuito 
de esta ciudad quienes son los competentes para conocer del mismo. 
 
TERCERO: Déjese constancia de su salida en los libros correspondientes llevados en 
este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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